
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. 2021-00393 00 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

se inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días y 

so pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes irregularidades: 

 
1. Señale si en su poder tiene los documentos originales que sustentan la 

acción, amén de señalar bajo la gravedad del juramento, si con estribo en los 

mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

2. Allegue todos y cada uno de los títulos base de la acción de forma legible toda 

vez que los aportados se encuentran borrosos e inteligibles. 

 

3. En los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020 informe el canal digital 

para efectos de notificar a la demandante.  

 

4. La abogada Martha Cecilia Ortega Portillo acredite el derecho de postulación 

que le asiste para ejercer la representación judicial de la señora Claudia María 

de la Rosa Balen, teniendo en cuenta que el poder allegado fue conferido a la 

sociedad Fenix Consultores Empresariales S.A.S. 

 

5. Acredite la representación legal de Estudios e Inversiones Médicas-E SIMED 

S.A y FENIX CONSULTORES EMPRESARIALES S.A.S según lo previsto en el 

artículo 85 del C.G.P. 

 
Los documentos base de la ejecución quedarán bajo custodia y responsabilidad del 
extremo demandante y deberá ser aportado en original cuando este Despacho así 
lo requiera, previa citación.  
 

La subsanación y sus anexos, así como, los escritos que en adelante se radiquen al 

interior del presente asunto deberán remitirse a través de la dirección de correo 

electrónico declarado por la parte actora como de notificaciones judiciales o en su 

defecto mediante el correo electrónico del apoderado judicial inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados según lo previsto en los artículos 4° y 5° del Decreto en 

mención. Vencido el término señalado, la Secretaría Proceda a realizar el control 

de que trata la legislación en cita.    

 
Notifíquese,1 
 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No 062 de 11 de junio de 2021.  



Firmado Por:

 

 

IRIS MILDRED GUTIERREZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 019 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0f707a451e659343e311eda34c6fe541aafefb753c9a184dc06f0ca1cb7a0ce4

Documento generado en 10/06/2021 03:57:07 PM


